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Segundo. Se tiene a la promovente Jennifer Alejandra Hernández Naranjo, con su escrito de cuenta y anexos consislentes en dos 

copias certificadas electrónicas de las actas de nacimiento números 1831 y 212, mediante el cual viene a promover Procedimiento no Contencioso 

de Declaración de Ausencia y Presunción de Muerte del Ausente el extinto Miguel Antonio Hernández Silva. 

Tercero. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los articulas 28 . 205, 487, 710, 711 , 712, 749 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la via y forma citada en el punto que antecede, en consecuencia, fórmese expediente. 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. Asimismo désele intervenc1ón al 

ministerio público adscrito al Juzgado 

Cuarto. Ahora bien, en cuanto a la declaración de ausencia que solicita la promovente respecto al extinto Miguel Antonio Hernández 

Silva, digasele que en el presente procedimiento no se resolverá dicha prestación, así como las que se derivan de ésta, en ra zón de que la fmal1dad 

del presente procedimiento será obtener las publicaciones y el nombramiento de representante señalado en el articulo 749 del código de 

procedimientos civiles en vigor. 

Quinto. En consecuencia, tomando en consideración que antes de real izarse la declaración de ausencia es necesano citar al 

ausente acorde con lo previsto por el dispositivo 749 de la Legislación Adjetiva Civil en vigo1, citese al C. Miguel Antonio Hcrn;in tiel: .Silv<~. med1ante 

edictos que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación de esta ciudad. en virtud de que el últ1mo 

domicilio del presunto ausente fue el ubicado en la calle Simón Sarlat número 323, Colonia Centro de este Municipio, durante TRES MESES con 

intervalos de QUINCE DI AS haciéndole saber la petición de declaración de ausencia del ciudadano Miguel Antonio Hernández Silva, promovido por 

.í(;nniinr Aleja ndra Hcrnánd<i>z Naranjo, para que se apersone al presente juicio a hacer valer sus derechos. advertida que en caso de no 

comparecer por si o por apoderado legítimo ni por medio de tutor o pariente que pueda representarla, se procederá al nombramiento de representante 

conforme a las reglas del Código Civil del Estado. 

Sexto. Se ordena la notificación del presente auto de inicio a los los ciudadanos Leticia Naranjo Hernández, con domicilio 

ubicado en la calle Revolución sin número Colonia los Ángeles, CP.86400, así como Víctor Hernández Silva con domicilio ubicado en la calle Simón 

Sarlat nümero 321 y/o 323 Colonia Centro, ambos domicilios de este Municipio, concediéndoseles un término de tres día hábiles siguientes al en que 

surta efectos la notificación de este proveído, para que manifiesten lo que a sus derechos correspondan. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 

Séptimo. Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Gregario 

Méndez número 372 Colonia Centro, C P. 86400 de este Municipio y/o domicilio virtual correo electrónico lc-olarhH@hotmall.com., autorizando para 

la les efectos al licenciado Julio Cesar Olarte Ramos y Leticia Morales Martinez, conforme al numeral 136 de la Ley reguladora del proceso. 

ABOGADO PATRONO 

Octavo. Téngase a la parte aclara nombrando como abogado patrono al licenciado Julio Cesar Olarte Ramos, a quien se 

reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los 

arliculos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

Noveno. En cuanto a su petición que realiza la ciudadana Jennifer Alejandra Hernández Naranjo, de ser nombrada 

depositaria judicial de los bienes del presunto ausente, es de decirle, que no ha lugar acordar favorable, dado que no es el momento procesal 

oportuno, pues aun no se ha dado cumplimiento a lo previsto por el artículo 650 del Código Civil vigente, lo anterior de conformidad con lo previsto por 

el numeral 3° fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Con la negación a su petición no se violenta el acceso a la justicia, en razón que su petición se niega precisamente por no 

cu mplir con las reglas fijadas, sin que se niegue el derecho de acceso a la justicia, pues para eso se deben cumplir con las cargas procesales fijadas 

por el legislador al establecer condiciones para el acceso a los tribunales y que deberán cumplirse para justificar el accionar del aparato jurisdiccional, 

más aún que la observancia de las reglas procesales son de orden público. sin que las partes puedan renunciar a los derechos y oportunidades 

procesales, conforme lo establece el numeral 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Décimo. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental . 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres 

de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 

transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el 

presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 

personales no se incluyan en la publicación_ En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 

reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 

salvedades que fijen las leyes 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada ROS ELlA CORREA GARCIA, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo 

D1stnto Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, 

certifica y da fe._ ". 

Secretario judicial 

Exp N úm 193/2023 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Segundo. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los 
artículos 877, 922, 936 y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 
710, 711, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud 
en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Sistema 
de Gestión Judiciai-Esfera-SGJ, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y 

la intervención que en derecho le compete a la Fiscal del Ministerio Público, adscrita al 
Juzgado. 

TERCERO. Notifíquese a 16s colindantes a los colindantes Humberto Méndez 
y Carlos Horado Hernández Moo, en el domicil io ubicado en Ranchería Federico 
Álvarez, de Jonuta, Tabasco, Félix Chan Quej e lsauro Hernández Ortiz, en el domicilio 
ubicado en la ranchería El China!, como referencia a lado de la conasupo, de Jonuta, 
Tabasco, Margarita Sánchez Martínez y Gladis Chan Sánchez, en el domicilio ubicado 
e[1 carretera Jonuta, Tabasco, kilómetro 12, en la Ranchería Federico Álvarez, tercera 
sección, de Jonuta, Tabasco, afecto de hacerle saber la radicación de esta causa, para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la 

notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, y requiérase a dichos colindantes para que dentro del término antes concedido, 
señalen domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su 
oportunidad se señale, sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111, 90, 118, 
123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita. 

Cuarto. Por otro lado, con las copias del escrito inicial, córrasele traslado y 

notifíquese al Instituto Registra! de Emiliano Zapata del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en el municipio de Emiliano Zapata Tabasco,_afecto de 
hacerle saber la radicaci<?.r de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibido ql!e en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las -que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 
antes invocada. 

Quinto. Advirtiéndose que el Instituto Registral de Emil iano Zapata, 
Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, 
con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento 
exhorto, con las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia de Emiliano 
Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda realice la notificación order,ada en líneas anteriores; 
quedando facultado el Juez exhortado para que en "plenitud de jurisdicción, acuerde 
toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que sea posible. 

Sexto. Así también Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, 
debidamente cotejados y s~llado~, . para : qu~ ~entro del plazo _de diez días hábiles 
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contados a partir del siguiente al en que re_ciba el oficio de estilo, informe a este 
Juzgado sí el predio rústico ubicado en la ranchería Federico Álvarez, de Jonuta, 
Tabasco, con una superfiéie de ·veintinueve-héctáreas con veintiocho y cuarenta áreas, 
ciento cuarenta y seis centiáreas (29-28-40.156 has), localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindancias siguientes: 

Martínez; 

Al Noroeste: en 206.91 y 177·55 metros con el señor Humberto Méndez¡ 

Al Norte: en 45.69 metros con Félix Chan Quej; 

Al Noreste: en 99.87, 330.30 metros con con la señora Margarita Sánchez 

.. , 
Al Sureste: en 148, 255.58, 14.60, 8.01, 155·39 y 6961 metros con el señor Ysauro 

Hernández Ortiz. · 

Al Suroeste: en 177.55, 4813, 66.76, 74.54 y 217.27, 255.58, 14.60, 8.01, 155.39 y 
6961 metros con el señor Carlos Horacio Hernández.Moo¡ 

EER(ENECE O_NQ_8L FU~JDO LEGAL OE: ESIE..MUNI..CIPIO. 
Séptimo. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1318 

del Código Civil y los art ículos 139 párrafo final y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveído en forma de 
EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto de la Actuaria judicial 
adscrita, en los tableros de avisos de!: 

j) Juzgado Civil de Primera lnstan~ia de este Distrito Judicial;· 
k) Juzgad() de Control de Juicio Oral Región IV con sede én esta ciudad; 
!) H. Ayuntamiento Constitucional; 
m) Receptoría de Rentas; 
n) Delegación de Tránsito Municipal; 
o) Oficinas de la Policía Estatal de Caminos de este Municipio; 

p) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 

q) Mercado Público y, 
r) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en 

esta ciudad. ' 
Por ser los lugares públicos más concurridos de ·esta localidad; y deberá 

fijarse en el lugar de la ubicación del predio. 
Haciéndose saber a l público en general, que si alguna persona t iene interés 

en. este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

Octavo. De igual forma, remítase oficio al Delegado Federal de la Secretaria 
De Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), con domicilio ubicado en la Avenida 27 
de Febrero número 212, colonia Atasta de Villahermosa, Tabasco y al Registro Agrario 
Nacional (RAN), con domicilio ampliamente conocido en Villahermosa, Tabasco, para 
efectos de que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados del día siguiente 
de que el oficio obre en su poder informe a este Juzgado si el predio rústico ubicado en 
la ranchería Federico Álvarez, de Jonuta, Tabasco, con una superficie de veintinueve 
hectáreas con veintiocho y cuarenta áreas, ciento cuarenta y seis centiáreas (29-28-

40.156 has), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias siguientes: 
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Al Noroeste: en 206.91 y 477-55 metros con el señor Hurnberto Méndez; 
Al Norte: en 45.69 metros con Félix Chan Quej; 
Al Noreste: en 99.87, 330.30 metros con con la $eiiora Margarita Sánchez 

Martínez; 
Al Sureste: en Ú¡8, 255.58, 14.60, 8.01, 155.39 y 6961 metros con el señor Ysauro 

Hernández Ortiz. 

Al Suroeste: en 177.55, 4813, 66.76, 74-54 y 217.27, 255.58, 14.60, 8.01, 155.39 y 
6961 metros con el señor Carlos Horacio Hernández Moa; 

pertenece a tierras ejidales, forman parte de algún ejido o es un bien 
propiedad de la nación sujeto a las normas del derecho agrario, lo anterior para estar 
en condiciones de decidir, sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo 
establece el artículo 16 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ABOGADO PATRONO 

Noveno. Téngase a ia parte actora nombrando como abogado patrono al 
licenciado Alber to Méndez SoUs, a quiene? se les reconoce su personalidad por cumplir 
con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para 
tal fin, acorde a los artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 

Decimo. La promovente señala como domicilio para oír y recibir t odo tipo 
de notificaciones y documentos, el ubicado en calle José María Pino Suarez, como 
referencia a un costadG de protección, de la co lonia Centro, de Jonuta, Tabasco; 
autorizando para ta les efectos al Ciudadano lraidez Peralta Peralta, así como al 
Licenciado Alberto Méndez Solis, sirve a de apoyo a lo anterior el articulo 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Decimo primero. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora en su escrito 
de cuenta, dígasele que se reserva para ser acordada en su momento procesal 
oportuno. 

Décimo segundo. Queda a cargo del solicitante darle trámite a los oficios, 
avisos, edictos y exhorto ordenados en el presente auto, por lo que deberá apersone 
ante esta secretaría a realizar el trámite respectivo. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LAS PARTES 

Décimo tercero. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete, emitido por Pleno del 
Consejo de la Jt.¡dicatura de~ Estado para cumpl ir con la aplicación de la Ley Estatal de 
transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar su 
voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el 
entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo 
referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades 

que fijen las leyes. 
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Décimo cuarto. Con fundamento en los artículos ¡S, 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes 
en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen 
para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
medio de reproducción personal (corno son de mqnera enunciativa: celular, videocámara 

o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 

grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 
secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en 

los términos que fija la ley o esta autoridad. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, Juez 

Civil de Primera Instancia del Décimo Tercer Distrito Judicial de Jonuta,. Tabasco, 
México, ante el Licenciado JAIME ALBERTO DE LA CRUZ DOMÍNGUEZ, Secretario 

Judicial de Acuerdos, que certifica y da fe ... '' 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE· DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN TESTIMONIAL AD-PERPETUAM REI MEMORIAM



20 DE JUNIO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 11 

Estatal de Caminos), Juzgado Primero Civil de primera instancia, Juzgado de Oralidad, 
Dirección de Seguridad Pública, Mercado Público. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, debiendo 
informar, fas citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fiJación de los avisos, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la actuario (a) Judicial, asf corno deberá fijarlo en el Juzgado de 
adscripción, quien deberá levantar constancia de su fijación; haciéndose saber al 
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince dlascontados a 
partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al actor del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser pubHcitados de forma legibles, esto 
es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al lmpJicar la presente acción, la pub.licación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible 
es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones 
diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

Cuarto. Asimismo, notifiquese al Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por la 
ciudadana Eloisa Valdez Martinez, a fin de que, en un término de tres días hábiles 
siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Quinto. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, con sede en el Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 
124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, girase atento exhorto al Juez 
(a) Civil de Primera Instancia en Turno en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar al antes 
citado, con la súplica de que tan pronto este en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación de lo ordenado, y se le hace saber que cuenta con el término de quince 
dias hábiles, para la dlligenciaéión del exhor:o de cuenta, contados a partir qel día hábil 
siguiente al en que lo reciba. 

Sexto. Asi también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado gírese atento oficio con transcripción de 
este punto, y adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efe.ctos de que informe a este 
Juzgado, dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
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recepción del referido oficio, informe a esta autoridad, si el predio ubicado en la Ranchería 
Saloya del municipio de Nacajuca, Tabascc , constante de una superficie de 560.56 M2, 
(Quinientos Sesenta punto Cincuenta y Seis Metros Cuadrados) , con las siguiente 
medidas y colindancias; Norte: 20.00 me:ros co.n Servidumbre de paso: Sur: 20.00 
metros con Consuelo Martínez Zuñiga, act~.-a t men t e colinda con Eloisa Valdez Martínez; 
Este: 27.65 metros con Enrique Valdez Martine~ ; y al Oeste: 28.43 metros con Natatia 
del Carmen Ulin Contreras; pertenece o no al fundo legal de este municipjo; advertido 
que de no cumplir con tos lineamientos fijados en este mandato judicial se aplicará una 
multa equivalente a 20 (veinte) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $2,262.80 (dGs mil doscientos sesenta y dos pesos 
80/100 moneda nacional) , dado que el va¡or de la citada unidad en la actualidad es de 
$113.14 (dento trece pesos 14/1 00 moneda nacional) , de conformidad con el artículo 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en caso 
de reincidencia. 

Séptimo.Hágase del conocimiento como colindantes del predio a los 
ciudadanos Consuelo Martínez Zuñiga, actualmente colinda con Eloisa Valdez 
Martínez;Enrique Valdez Martínez, en el domicilio ubicado en Calle Paseo la Libertad 107 
A, Bosques de Saloya, Nacajuca, Tabasco; y Natalia del Carmen Ulin Contreras,en el 
domicilio ubicado Calle ta Selva Mza 02, Lt 1, Fraccionamiento Bosques de Saloya, 
Nacajuca, Tabasco; adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, el motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa 
para que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de 
Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos 
de oír, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
de la Ley antes invocada. 

Octavo.Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, colinda al Norte: 
20.00 metros con Servidumbre de paso; en consecuencia nótífíquese como colindanteal 
H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente 
procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntando para 
tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al 
citado predio exhibido por la parte promovente, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido parla ciudadana Eloisa Valdez Martínez, requiriendo a dicha 
dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del' .Presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, a0n las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de; avisos de 
este juzgado. 

Noveno. Se reservan de girar los oficios ordenados en el punto -'sexto, así 
como realizar la notificación ordenada en el punto séptimo del presente proveído, hasta 
en tanto la actora exhiba dos juegos de copia simple del escrito inicial de 
demanda,apercibido que de no hacerlo s reportara el perjuicio procesal que sobrevenga. 

Décimo. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, para ser desahogadas en el momento procesal oportuno. 
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Décimo primero.Lapromovente señalacomo domicilio para oír,- recibir citas y 
notificaciones el ubicado en Paseo de la Libertad 107. Bosques de Saloya. C.P. 86039. 
perteneciente a este municipio de Nacajuca. Tabasco; el cual se encuentra fuera de la 
periferia de esta ciudad, por lo que no ha lugar a tenerle por señalado el mismo y de 
conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de Tabasco, se le señalan las listas que se fijan en los tableros de avisos del 
juzgado, para realizarle todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal. 

Autorizando para el mismo fin a través de medios electrónicos, 
proporcionando para ello el correo electrónico josedelcarmenesteban289@gmail.com, y el 
número de teléfono 993 160 8207, autorizando para tales efectos a los licenciados José 
del Carmen Esteban Geronimo, Rosa María Bravata Solís, y María Griselda Ramírez 
Juárez, lo anterior de conformidad con los artículos 131 fracción VIl, y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado de Tabasco. 

Por otra parte, la promovente designa como su abogado patrono al 
licenciadoJosé del Carmen Esteban Geronimo, con cédula profesional número 4491097, a 
quien se le reconoce la personalidad, por tener inscrita su cédula en el libro que se 
lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado de Tabasco. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier niedio de reproducción personal (como son de manera emJnciatiVa: celu lar, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones qu.e se decreten bajo 
el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Décimo tercero. Se requiere a las partes para que dentro del término de cinco 
días hábiles, manifiesten a este recinto judicial, bajo protesta -de decir verdad , si alguna de 
las personas involucradas en esta causa es indígena, rnigrante, hablan algún idioma no 
mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer 
por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no 
hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad que los 
dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o procesal,(sin ulterior acuerdo) . 

Décimo cuarto. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen} que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando as! lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la ihformación. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma · expres~ al momento de ~llegar pruebas o 
constancias al juicio, s·¡ las mismas deben considerarse como reservadas o confidencfa!es 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será fac ltad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de" fas resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho Roselia Correa Garcia, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, ante el licenciado Adalberto Fuentes Alberto. Secretario Judicial, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, EN FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS. CONSTE. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 996, 938, 939, 940, 949, 950, 1303, 1318, 1319, 
1320, 1321, 1322 del Código Civil, en relación con los numerales 18, 24 fracción 11, 28 fracción 111, 204, 205, 206, 
211, 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y 
forma propuesta, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de J u ~ticia del Estado. 

Tercero. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en Vigor, dese vista tanto al Fiscal del 
Ministerio Público Adscrito como al Registrador Públ ico de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, éste 
último con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, así como también a los colindantes mencionados en 
lineas precedentes, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación de este auto, manifiesten lo que a sus derechos convenga en relación a la 
tramitación del presente juicio; requiriéndolos para que dentro del mismo término señalen domicilio en esta ciudad ' 
para los efectos de recibir citas y oir notificaciones; apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros 
del Juzgado. 

Cuarto. Para efectos de cumplimiento de lo anterior, tenemos que los colindanfes del predio rústico del 
polígono (uno) son los siguientes: 

• EVELIO MARTÍNEZ LÓPEZ con domicilio ubicado en el Poblado Xicoténcatl (frente de la calle principal). 
• JOSUE DEL CARMEN CALCANEO PÉREZ con domicilio ubicado en el Poblado Xicoténcatl (calle principal 

a un costado lado izquierdo de la iglesia católica). 
• JAIME MARTÍNEZ LÓPEZ con domicilio ubicado en el Poblado XicoténcaU (frente de la casa del senor 

Antonio Gómez, la calle es de terracería). 
Y los colindantes del predio rústico del polígono (dos) los siguientes: 
• EVELIO MARTÍNEZ LÓPEZ con domicilio ubicado en el Poblado Xicoténcatl (frente de la calle principal). 
• JAIME MARTÍNEZ LÓPEZ con domicilio ubicado en el Poblado Xicoténcatl (frente de la casa del senor 

Antonio Gómez, la calle es de terraceria). 
Para estar en condiciones de dar la vista ordenada en líne.as precedentes, requiérase al promovente para que 

exhiba un traslado más para tales fines, ya que solo exhibe dos juegos a su escrito inicial de solicitud; 
concediéndose el término de tres días contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la notificación de 
este auto. 

Quinto. Por otra parte, es de seliialarse al promovente de este procedimiento que en la fracción del predio 
rústico del polígono (uno) por la parte NORESTE colinda con carretera Tacotalpa a Miraflores; y en la fracción 
del predio rústico del polígono (dos) en la parte NORESTE con ejido Xicoténcatl y SUROESTE con la carretera 
Tacotalpa a Miraflores, sin que proporcione dato alguno de que organismo descentralizado, dependencia o 
institución corresponde el derecho de esa carretera y del comité oejidal que Integra el ejido Xicoténcatl para efectos de 
estar en condiciones de dar vista con el presente procedimiento respecto a las medidas que colindan en las 
direcciones señaladas con antelación; concediéndose igualmente el término de tres días contados a partir del 
siguiente al en que surta sus efectos la notificación de este auto, para que lo proporcione y además el domicilio del 
mismo, así como dos juegos de traslado para los fines legales procedentes. 

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Publico de la Propiedad y del 
Comercio se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, por lo que de conformidad con los artículos 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, notifique al citado funcionario en el domicilio indicado en el punto que antecede y haga de su 
conocimiento que ante este Juzgado el promovente ÁNGEL MARTÍNEZ LÓPEZ promueve DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto a las fracciones del predio señalado en lineas precedentes, para que dentro 
del término de TRES OlAS contados a partir del siguiente de la notificación del mismo, manifieste lo que a sus 
derechos convenga respecto del presente juicio. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación 
con el numeral139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Ofic.ial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, 
r espect i vamen~e . lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un término de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, tales como el 
mercado público, el Hospital General, el H. Ayuntamiento, los estrados de este Juzgado, la Cárcel Pública, 
Secretaria de Finanzas del Estado a través de Receptoria de Rentas de esta localidad, la institución bancaria 
Banamex de este Municipio y en el lugar de la ubicación de las fracciones del predio rústico motivo de este 
procedimiento; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre estas fracciones señaladas en 
punto primero de este auto comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última fiijación que se realice. 
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Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, para cumplimiento del 
artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de 
cada aviso; para esto deberá comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto 
esta diligencia con dicha fedataria. 

Octavo. Por otra parte, y como la diligencia para mejor proveer, se ordena girar atento oficio: 
• Al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, con domicilio ampliamente 

conocido en esta ciudad. 
• A la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio ubicado en calle Boulevard 

del Centro, Prados Villahermosa, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
• A Registro Agrario Nacional (RAN), con domicilio ubicado en calle Ignacio Zaragoza número 607, 

Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 
• Y a Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, 

número 907, colonia Gil y Sáenz, de Villahermosa, Tabasco. 
Para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente de la recepción del mismo, 
informe cada una las dependencias a este Juzgado si la fracción del predio rústico del polígono (uno) con una 
superficie de 37,162.00 (Treinta y Siete Mil Ciento Sesenta y Dos Metros Cuadrados) localizado en el Poblado 
Xicoténcatl de Tacotalpa, Tabasco, con las medidas y colindancias siguientes: AL !NORESTE 35.13 metros y 83.79 
metros con carretera Tacotalpa a Miraflores; AL SURESTE 378.28 metros con Evelio Marlínez López; AL 
SUROESTE 81.05 metros con J'osué del Carmen Calcáneo Pérez; y al NOROESTE 439.08 metros co:n Jaime 
Martínez López; y la fracción del predio rústico que corresponde al polígono (dos) con una superficie de 
6,286.00 (Seis Mil Doscientos Ochenta y Seis Metros Cuadrados) localizado también en el Poblado Xicoténcatl, 
de Tacotalpa, Tabasco, con las siguientes medidas y colíndanciás: AL NORESTE 81.96 con ejido Xicoténcatl; AL 
SURESTE 93.04 Metros con Evelio Martinez López; Al SUROESTE 87.68 Metros con carretera Tacotalpa a 
Miraftores; y AL NOROESTE 58.56 Metros con Jaime Martinez López; pertenece a Ita Nación o en su caso a Tierras 
Ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro del término concedido se harán acreedor a una multa de una multa 
consistente en multa de (20) unidad de medida y actualización equivalente lUMA) a razón de $113.14 (Ciento 
Trece Pesos 14/100 m.n.) que multiplicados hacen el total de $2,262.80 (Dos Mil Doscientos Sesenta y Dos 
Pesos 80/100 m.n.), vigente a partir del primero de febrero de este año, de conformidad con el articulo 5 de la Ley 
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del numeral 129 fracción 1 del Código 
Procesal Civil en vigor, mismo que se duplicará en caso de reincidencia. 

Noveno. En cuanto a las pruebas documentales exhibidas por la promovente relacionadas con los 
argumentos de hechos del presente procedimiento, estas por su propia naturaleza se tienen por desahogadas para 
los efectos a que haya lugar, reservándose su valoración para la definitiva. 

Décimo. Ahora bien, para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida a cargo de los ciudadanos JOSUE 
DEL CARMEN CALCÁNEO PEREZ, EVELIO MARTÍNEZ LÓPEZ Y JAIME MARTÍNEZ LÓPEZ, se reserva hasta en 
tanto se hayan recibidos los edictos debidamente publicados y fijados los avisos correspondientes y recepcionado 
todos y cada uno de los informes solicitados. 

Décimo Primero. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones en las oficinas del Instituto de la Defensoría Pública, ubicada en la calle San Lorenzo, sin 
número, de la colonia Graciela Pintado de Madrazo, de Tacotalpa, Tabasco; y autorizando para tales efectos al 
Defensor Público licenciado ARTEMIO HERNÁNDEZ LÓPEZ, adscrito a este Juzgado; de igual forma para que 
revise los autos cuantas veces sea necesario y reciba toda clase de documentos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUET A, JUEZA CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, POR ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE .. .''. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE 
MAYOR Cl ENTIDAD FEDERATIVA, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, 
EXPIDO EL LA CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO, EL VEINTIOCHO DE MAYO DE 
DOSML Oc) 

~ SECRETARIA JUDICIAL 

DEL ~MEN PÉREZ MÉNDEZ 
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ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Queda a cargo de la parte interesada, la t ramitación y diligenciación del 
exhorto ordenado en líneas que anteceden; así como la devolución del acuse de recibo 
correspondiente, concediéndole para tal efecto, un plazo de tres días hábiles, siguientes al 
en que sea recibido, el mismo. 

Décimo. La promovente, señala domicilio para los efectos de recibir 
notificaciones el ubicado en la calle Ignacio Gutiérrez sin número, colonia Centro de esta 
ciudad de Huimanguillo, Tabasco; y autorizando para tales efectos al licenciado Jesús 
Antonio Marro de los Santos, domicilio y autorización que se le tiene por hecha para los 
efectos legales conducentes, de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código antes 
citado. 

Décimo primero. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia 
antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados 
sus datos en cumplimiento a la prot.ección de los mismos. En lo referente al procedimiento, 
los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artfculos 6, 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 
secretaria para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 
tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y 
demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 
reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre 
otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 
resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su 
naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 
autoridad. 

Décimo tercero. En aras de cumplir con la impartición de una justicia pronta, 
completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el fin de evitar 
las promociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que les interesen en 
este asunto, lo cual acarrearía la distracción del personal actuante de este órgano 
jurisdiccional en realizar los acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad con Jo 
establecido en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídase a 
costa de las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de comparecer 
ante la Oficialfa de Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera de las actuaciones que 
integren este expediente; con la salvedad de que cuando se trate de copias certificadas 
será previo pago de los derechos fiscales correspondientes y constancia que de recibido 
deje en autos la parte interesada. 
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Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Eloísa del Carmen Garda Solórzano, 

Juez Primero Cívil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, 
Tabasco, México, ante la secretaria Judicial licenciada Laura Raquel Castillo Gómez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres dfas 
consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación del Estado, que se editan en la dudad de Villahermosa, Tabasco, expido el 
presente edicto en la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a ocho de mayo de dos mil 
veintiséis. Conste. 

p 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO
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SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901 , 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil , en relación 

con los numerales 16, 28 fracción 111 , 204, 205, 206, 457 Fracción VI , 710, 71 1, 712, 713, 

714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 

Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción V I, se admite la solicitud en la vía 

y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número 076/2025, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, 

mediante atento oficio número 167. 

TERCERO: Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 

pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco. Así como a los 

colindantes de dicho predio, MAERGARITA VASCONCELOS NOTARIO, con domicilio en 

la Carretera Principal Ranchería Luis Cabrera perteneciente al Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco; HUMBERTO HERNÁNDEZ QUINTANA, (Comisariado de Ejido 

Luis Cabrera) con domicilio en la Entrada a la Conasupo sin número, Ejido Tres Bocas, 

segunda sección, perteneciente al municipio de Huimanguillo, Tabasco; y PABLO DE LA 

CRUZ CRUZ, con domicilio en Ejido La Ceiba, Segunda sección del Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que sea legalmente notificado del 

presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal 

Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal , tales como 

sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco 

al Día" a elección de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 

publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más 

concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A D. O (Central Camionera), 

Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 

Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, Subdelegación de 

Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 

este proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes 

mencionados, para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 

partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 
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QUINTO. Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 

Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los 

numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar 

atento exhorto con los insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de 

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 

ordene a quien corresponda notifique el presente auto al Registrador Público del Estado, 

con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

SEXTO. De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, sobre las pretensiones del 

actor, del predio Rustico en la Ranchería Luis Cabrera perteneciente al Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 05-26-60 HAS (CINCO HECTAREAS. 

VEINTISÉIS AREAS y SESENTA CENTIÁREAS); con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: con Vértice o Carretera Tres Bocas; AL SUR: 100.00 metros 

con Margarita Vasconcelos Notario, AL ESTE: 1000.00 metros con Ejido Luis Cabrera y 

AL OESTE: 1000.00 metros con Pablo de la Cruz Cruz. Si el predio antes descrito 

pertenece o no al Fundo Legal de éste Municipio, lo anterior, en términos del numeral 

123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas , dígasele que 

se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos 

de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en calle Pedro C. Colorado número 3, 

colonia Centro de esta Ciudad La Venta, Huimanguillo, Tabasco o al número celular 

9932606382 para Whatsapp, autorizando para tales efectos al licenciado Carlos Héctor 

Hernández Cárdenas; mismo que lo designa como Abogado Patrono, designación que 

se le tiene por hecha, toda vez que cumple con lo establecido en los numerales 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 

del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 

de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación 

de sus datos personales en dichas resoluciones. 
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Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 

jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 

órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice , se suprimirán 

los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano LICENCIADO EN DERECHO DAVID 

GUSTAVO BAUTISTA PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Octavo 

Distrito Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el secretario de 

Acuerdos ciudadano licenciado VICENTE TARANGO GUTIERREZ, que autoriza, certifica 

y da fe. 

EL ACUERDO DEL VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS. 

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A 

VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTISEIS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por presentado al Licenciado Carlos Héctor Hernández 

Cárdenas, con la personalidad reconocida en los autos, con su escrito de cuenta; atento 

a lo que aduce el antes mencionado, túrnese los autos a la Actuaria Judicial adscrita a 

este Juzgado, para que notifique al nuevo colindante JORGE LUIS MENA DE LA 

CRUZ, en su domicilio ubicado en carretera a tres bocas perteneciente a este Municipio 

de Huimanguillo, Tabasco; agréguese a ·los autos el escrito de cuenta para los efectos 

legales correspondientes. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL COLINDANTE Y CUMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho DAVID GUSTAVO 

BAUTISTA PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial de 

Ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco; ante el secretario Judicial de Acuerdos 

VICENTE TARANGO GUTIERREZ, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe." 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 

MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS 

DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS OlAS 
DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTISÉIS, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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No.- 5497

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 5498

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 5499

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EDICTO
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Asimismo, requiérase/e para que en el mismo plazo señale domicilio y persona 
en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que, en caso 
contrario, las subsecuentes nptificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio d~ listas fijadas en los tableros de avisos de! 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del cuerpo de 
leyes invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentidp de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, a(lora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse mecesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos c/vil en vigor para el estado de Tabasco, de 
aplicación a la materia mercant{l, se habilita los días y horas inhábiles para que 
de ser necesario se practique alguna de las publicaciones en días no hábiles. 
Notifíquese por estrados y cúmplase. 

AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ QUINTO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, POR, Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

1 

Inserción del auto de inicid de fecha dieciocho de marzo de dos mil 
veinticinco. 

' 
! 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

1 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
· ~ 

1
PRIMERO. Téngase por presentado a la 

licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta, en su carácter de apoderada legal 
de Banco Mercantil del Norte, S . o~iedad Anónima, Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Banorte, persónalidad que acreditan y se les reconoce en 
términos de la copia certificad~ de la escritura pública número 40,042, libro 
1812 pasado ante la fe dellicenpiado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, 
Notario público número 44, con; residencia en Huixquilucan, Estado de México, 
agréguese a los autos copia cr>tejada de la misma y como lo solicita hágase 
devolución de la escritura públi~a . previa cita, y firma que por su recibo deje en 
autos. : 

¡Asimismo, siendo de esencial importancia en 
términos del artículo 1061 fracción V del Código de Comercio en vigor, 
proporciona copia simple de lq cedula de identificación fiscal de la empresa 
moral Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
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Múltiple Grupo Financiero Banqrte, con su escrito inicial de demanda y anexos 
descritos en la cuenta secretaria!; mediante el cual promueve juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, en contra del ciudadano Jhonny Zenteno Barahona, quien tiene 
su . domicilio para ser requerido del pago, embargado y emplazado a juicio, 
ub1cado en CALLE NOE DE L'A FLOR CASANOVA NUMERO 105 COLONIA 
JOSE MARIA PINO SUAREZ

1 
(ANTES COLONIA TIERRA COLORADA DE 

ESTA CIUDAD DE VILLAHERrv]OSA). 
. fA. quien se le reclama el pago y cumplimientos 

de las ~res.t~c~ones contenidas ~ n los incisos a), b), e), d), e), f), g), h), i)y j) de 
su escnto 1n1c1al de demanda, las cuales por economía procesal se tienen en 
~te acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido 
en los artículos 150, 151 , 152, 170. 17 4 y relativos de la Ley General de Títulos 
Y Operaciones de Crédito en vigor, en relación con los numerales 1061 fracción 
V, 1 ~91 fracc~ó~ IV, 1392, 139.3,

1 
139~ , 1395, 1396 y 1399, 1400, 1401 al1414 y 

demas del Cod1go de Comercio en VIgor; se da entrada a la demanda en la vía 
Y forma. propuesta; en ~onsecu er ncia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gob1erno con el numero que corresponda y dese aviso de su inicio al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
j TERCERO. En virtud de que el documento base 

de la acción trae aparejada ejecución; requiérase a la parte demandada para 
que eo el acto de la diligencia efectúen el pago de las prestaciones reclamadas 
por la parte actora y de no hacerlo, embárguesele bienes de sus propiedaa-es 
suficientes a cubrirlas, poniéndolo en depósito de la persona que bajo su 
responsabilidad designe la parte actora .. Hecho lo anterior, emplácese a la parte 
demandada para que, dentro del término de OCHO DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente a aquél en que les surta efectos la notificación de este auto, 
comparezca ante este juzgado a realizar pago llano de lo reclamado, o a oponer 
las e x cepcio ~ es que tuviere, conteste la demanda y ofrezca pruebas; apercibida 
que, de no hacer una u otra cosa, perderá tal derecho, como lo dispone el 
artículo 1078 [del Código de Comercio en vigor. 

Asimismo, requiérasele para que dentro del 
mismo término señale domicilio en esta ciudad para recibir citas y 
notificaciones, así como persona autorizada, apercibida que, de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los estrados 
de este Juzgado, acorde a lo establecido en el numeral 1069 párrafos primero y 

1 

segundo del Código de Comercio vigente. 
' CUARTO. En el entendido que la diligencia de 

emplazamiento deberá contener la certificación donde se precisen cuáles son 
los anexos documentos que se hayan adjuntado al escrito inicial de demanda, a 
fin de otorgar certeza jurídica respecto a la fidelidad de los términos en los que 
el accionant~ formuló su demanda y de los documentos que adjunto a está, de 
ahí que resulte indispensable que el fedatario indique, describa o establezca 
cuales son los documentos que se adjuntan y se corra traslado. Lo anterior en 
términos de la jurisprudencia por contradicción firma y obligatoria para el órgano 
jurisdiccional.y que a la letra dice: 

1 "Registro digital: 2022118, Instancia: Primera 
Sala, Décima Época, Materia(s): Civil , Tesis: 1a./J. 39/2020 (10a.), Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, 
Tomo 1, página 204, Tipo: Jurisprudencia, bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. 
DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NO _Jd~~ DESCRIBE CUÁLES SON 
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No.- 5500

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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SEIS, FRACCIONAMIENTO VILLA LOS ARCOS, COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS, DEL 

M UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

De quien le reclama el cumpl imiento de las prestaciones señaladas en los 

incisos a), b), e), d), e), f), g), h), i), y j), mismas que por economía procesal se tienen aquí 

por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 

3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civi l con relación en los numera les 204, 

205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil 

ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 

le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y 

anexos, debidamente selladas, fol iadas, rubricadas y cotejadas, not ifíquese, córrase 

traslado y emplácese a juicio a las partes demandadas en el domici lio señalado en líneas 

que preceden, emplazándola para que en el término de CINCO DfAS HÁBILES siguient es a 

la notificación de éste auto, conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras 

que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en vigor, ofrezca sus 

respectivas probanzas y señale domicilio en esta ciudad, para los efectos oír y recibir citas 

y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por perd ido el derecho para 

contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de caracter personal, le 

surtirán efectos a través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento 

requiérase a la parte demandada para que manifiesten si acepta o no la responsabi lidad 

de depositario; y de aceptarla contraerá la obligación de depositaria judicial respecto del 

bien inmueble hipotecado, dé sus f rutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato 

y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del 

mismo inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre 

que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el momento del 

emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los 

deudores, hágaseles saber, que deberá dentro de los tres días hábiles siguientes, 

manifestar si aceptan o no la responsabi lidad de depositaria, entendiéndose que no la 

acepten si no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá pedir que se le 

entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese 

oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, 

para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá rea lizar en 
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el inmueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precaut oria o 

cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 

relativa al m ismo inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción 

de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada an te el Juez por 

acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, 

haciéndole saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos 

que se adjuntan. 

Para est ar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte 

actora para que exhiba POR DUPLICADO copias fotostáticas de dicha demanda y 

documentos anexos, para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuant o a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las 

mismas se tienen por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 

SÉPTIMO. Téngase a la promovente autorizando para oír, recibi r toda clase 

citas y notificaciones, así como para entregar y recibir todo tipo de documentos, a los 

ciudadanos HEDOR ADRIAN ALVAREZ RODRIGUEZ, GRISELL DIAZ ANDARACA, PAOLA 

ALEJANDRA GO NZALEZ HERNANDEZ, YANETH GUADALUPE CAAMAL CHABLE, JOSE 

ROGELIO ALONZO MANZANILLA Y SERGIO ALBERTO AGUILAR FERNANDEZ , aut orización 

que se le tiene por hechas pa ra todos los efectos legales correspondient es, de 

conformidad con el artícu lo 138 del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor. 

OGAVO. Señalando como domicilio procesal para oír citas y recibir, citas y 

notificaciones, el correo electrónico notificaciones consorcioroca.asociado@gmail.com, 

asi como el numero telefónico 9931661510 lo que se tiene por hecho de conformidad con 

el artículo 1068 párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, se autoriza al 

promovente, que las notificaciones respectivas se le practiquen por vía electrón ica. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le 

realizarán a través del correo electrónico o el número telefónico, de la actuaria (o) en 

funciones . 

NOVENO. Asimismo, como lo solicita los promoventes, guárdese en la caja de 

seguridad de este juzgado y hágaseie devolución de la copia certificada y simple del 

instrumento 40,042 (cuarenta mil cuarenta y dos) otorgado por el licenciado ALEJANDRO 

EUGENIO PEREZ TEUFFER FOURNIER titu lar de la notaria publica numero cuarer.ta y 

cuatro; que exhibe la ocursante y agréguese a autos las copias simples anexas a la 

presente demanda. 

Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado para ser ext raído en su 

momento procesal oportuno del original estado de cuenta certificado de nueve de 

diciembre del dos mil veinticuatro; copia certificada del instrumento número 117,958 

(ciento diecisiete mil novecientos ochenta y ocho) de uno de febrero de dos mil diecisiete, 
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otorgado por el licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Titular de la Notaria número 130 

(ciento treinta) de la Ciudad de México; copia certificada del instrumento número 19,743 

(diecinueve mil setecientos cuarenta y tres) de veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, 

otorgado por el licenciado FEL!X JORGE DAVID GONZALEZ, Titular de la Notaria número 

34(treinta y cuatro) de esta ciudad; copia certificada del instrumento número 253,563 

(doscientos cincuenta y tres quinientos sesenta y t res) de ocho de mayo de dos mil veinte 

tres, otorgado por el licenciado CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, Titular de la Notaria 

número 151 (ciento cincuenta y uno) de la Ciudad de México; que exhibe la ocursante y 

agréguese a autos las copias simples anexas a la presente demanda. 

DECIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las 

p::rtes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 

intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr 

avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante conven io, con el que pueda evitarse la 

controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 

comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 

conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin 

lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 

ir,volucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 

presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador 

Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo 

la opción los litigantes de celebrar un conven io conciliatorio para dar por terminada la 

instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no t iene la finalidad de 

entorpecer el procedimient o judicia l que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 

solucionar la Litis por propia voluntad de las partes int eresadas y en forma satisfactoria a 

los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 

resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 

constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el j uicio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO PRIMERO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de 

Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, 

y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 

36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos 

normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 

acceso a la información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que 
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dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su 

Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de 

mayo de dos m il diecisiete, hágase saber a las partes el derecho que les asiste para 

oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 

obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 

expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 

los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalment e 

reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1, 5, 

6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la ley citada en primer término, lo que se 

hará en los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 

reservada y de la elaboración de versiones públ icas, previstos en los artícuios 108, 109 y 

121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, 

que establece las d isposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 

pública, protección de datos personales y archivos, publ icado en el Periódico Oficia l del 

Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

DECIMO SEGUNDO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 

y 17 de la Constitución Política de los Est ados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio 

que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que 

obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 

fot ográf ica, lect ores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 

expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 

reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los m ismos 

términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para ltJ 

reproducción de actuaciones por cua lquier medio electrónico, deberá observarse por 

seguridad jurídica lo siguiente: 
·. 

a) Las herramientas deberán ser uti lizadas con lealtad procesal. 
\ 

b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
::. 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte 

interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que impl ique que la fe pública del 

secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 

edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que mani;ieste lo que a 

su interés convenga. 
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No.- 5501

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO

EDICTO
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Así como también, se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son Centro de procuración de justicia de la fiscalía del ministerio Público 
investigador adscrito a esta ciudad; administrador(a) del Juzgado de Control Judicial Región 2, 
Cunduacán, Tabasco; tribunal laboral; central camionera; Delegación de Tránsito municipal; 
mercado público; Dirección de Seguridad Pública; Receptoría de Rentas; H. Ayuntamiento 
Constitucional; Juzgado Primero Civil de Primera Instancia; y, en el lugar de la ubicación del 
predio de este úitimo por conducto de la actuaria judicial de adscripción, debiendo levantar su 
constancia correspondiente. 

Quinto. Gírese oficio al presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta ciudad. para que a la brevedad posible informe a este juzgado si pertenece o no al 
fundo legal de este municipio, el siguiente inmueble, ubicado en el poblado Culico de 
Cunduacán, Tabasco, constante de una aria de 659.75 metros cuadrado y una 
construcción de 81.77 metros cuadrado, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 7.40 metros, con camino vecinal Cunduacán a san Hipó/ita y 
25.00 metros con Manuela Hernández Frías; 

Al sur: 21.40 metros, con María Úrsula Almeída Aquino; 
Al este: 55.40 metros con María Úrsula Almeida Aquino; 
Al oeste: 17.25, 8.98, 18.00 metros con Manuela Hernández Frías y 11.60 

con Manuel Soberano Arias. 
Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en aquella ciudad, la radicación y trámite de estas diligencias de 
información de dominio, promovida por Martín Almeida Aquino, a fin de que en un plazo de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registro Públíco de la 
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, se encuentra fuera del territorio donde ejerce 
jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco, con los insertos necesarios se ordena 
girar exhorto vía plataforma digital al(a) Juez(a) Civil de Primera Instancia en turno de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique y emplace al antes mencionado. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) para acordar toda clase de promociones, 
elaborar oficios aplicar multas y todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de dicha 
encomienda. 

Se hace saber a la autoridad exhortada que cuenta con un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que reciba el presente exhorto para su 
diligenciación y devolverlo a este Juzgado dentro de los tres días hábí/es siguiente al en que 
se realice la diligencia encomendada, de conformidad con el numeral 144 fracción 111, del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. Ahora bien, para que en su momento se pueda emitir una sentencia ajustada 
a derecho, con fundamento en los artículos 123 fracción 111, 241 y 242 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, así como 148 y 152 de la Ley Agraria, 
se ordena girar oficio al Registro Nacional Agrario (RAN), en su domicilio ubicado en calle 
Ignacio Zaragoza 607, entre Narciso Sáenz e Ignacio Aldama Colonia Centro, C.P. 86000, 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro el plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
reciba el oficio de estilo, informe: 

a) Si en su base de datos, se encuentra inscrito como parte de ejido alguno, el predio 
rustico constante de una aria de 659.75 metros cuadrado y una construcción de 81.77 
metros cuadrado, ubicado en el poblapo Cu.líco, Cundtiacán, Tabasco, con las siguientes 
medidas y colindancia~: · · 

· Al norte:· 7.40 metros, con camino vecinal Cunduacán a san Hipólito y 
25.00 metros con Manuela Hernández Frías; 

Al sur: 21.40 metros, con María Úrsula Almeída Aquino; 
Al esta: 55.40 metros con María Úrsula Almeida Aquino; 
Al oeste: 17.25, 8.98, 18.00 metros con Manuela Hernández Frías y 11.60 

con Manuel Soberano Arias. 
De ser así, indique los datos que aparezcan respecto del citado bien inmueble. 

Adiúntese copia de la demanda y sus anexos. 
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Noveno. Se requiere al promovent.::, en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente auto rranifieste lo 
siguiente: 

1. Manifieste quien representa al camino vecinal Cunduacán a san 
Hipólito, debiendo proporcionar su domicilio. 
3. Exhiba (2) un traslado con sus respectivos anexos, para notif(car al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jafpa 'de MefJdez, 
Tabasco y remitir al RAN. . ... ·· · ...... ····· · '" · ' · ··'. ···- · •· .. '"' 

Décimo. En consecuencia, se reserva el emplazamiento a los colindantes, hasta en 
tanto la parte actora desahogue el requerimientc . . 

Décimo primero. Se reserva de señalar hora y fecha para desahogar las 
testir1oniales que ofrece e: promovente, hasta e1 tanto se dé cum::>lirniento a lo ordenado en 
los pun:os que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente del Estado de Tabasco. 

Décimo segundo. Asimismo, se resertta de elaborar edictos y avisos hasta en tanto 
se dé cumplimiento a los ¡:untos anteriores y queden notificados todos los colindantes 

Décimo tercero. El promovente seFala como domicilio para oír y recibir, citas, 
notificaciones, a través de la aplicación Whats.c_pp al número celular 9931-299193, lo anterior 
con fundamerto en los artículos 131 fracción \11, 136, 137 y 138 de código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

En relación a la notificación electrónica, realizada la misma, deberá remitir 
inmediatamente por la misma vía acuse de reci::·ido de la notificación, de que está e1terado, de 
lo contrario, se hará constar su negativa. 

Designa como como su abogada patrono al licenciado Asunción Gerardo 
Ricárdez Frías, personalidad que se le recon::>ce, en razón que la secretaria judicial de 
acuerdos, certifica que tiene inscrita su cédula profesional en el libro de registros cue para tal 
efecto se lleva en este juzgado, acorde a lo dispuesto en el último pá-rafo del aií:::ulo 85 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Décimo cuarto. Tomando en consi:leración las innovacicnes tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece d sposición legal que lo disponga, se autoriza a 
las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedc.n acceder al expediente y 
digitalizar las :::onstancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que 
porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil}, previa solicitud que de manera verbal ragan ante ta oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin cue para ello se requiera decreto ju::Jicial que así 
lo autor ce, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procese.!; lo anterior, 
con el C nico fin de una impartición de justicia píOnta y expedita, en observancia al artículo 17 
ConstitLcional 1 

Décimo quinto. Consentimiento de datos personales; con fundamento en los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica1os, 3 fracción Vil, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lrformación Pública ::Jel Estado y del acuerdo 
aprobadc el tres de mayo del dos mil diecisiete por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder JJdicial del Estado, se hace del conocimi.::'lto de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuandc así lo soliciten corforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos persona es en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas e constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse come· reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuestc en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la Ley General de Prot:::cciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectcs, cuando se prese~te una solicitud de acceso a al~una de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo sexto. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta col el nuevo 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en el que 
desde cualquier r equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: 
www.tsjtabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo 

- Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de ·a Federación y su Gace:a, P.egistro: 167é40. Novena época. 

Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis /30. C. 725 c. ?égina: 2847, bajo el rubro:"··- REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 

DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTOR'ZACIÓN, AUNQUE NO EX/STA REGULACIÓN EXPRESA EN~ 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 
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autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la 
plataforma digital. Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 
http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá 
proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en 
dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Décimo séptimo. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, del cual 
todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las 
personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento er. el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a los(as) colindantes (personas ffsicas) , dentro 
del plazo de tres días hábiles, al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, 
para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma español a fin 
de que estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y sus 
consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo 
indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el idioma español , sin 
necesidad de dictar auto que así lo determine.2 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de 

Cunduacán, Tabasco, ante el secretario judicial, con quien actúa, que certifica y da fe. 

M.O. María Dolores Pérez Soto. 
Jueza segundo civil 

licenciado Darvey Azmitia Silva 
secretario judicial 

Por mandato judicial y para su publicación en un periódico de circulación amplia y 
en un periódico local del Estado de Tabasco, 1318 párrafo tercero del Código Civil del Estado 
de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civi les en vigor del Estado de 
Tabasco, publf~ lll~ s & po.rtr es veces consecutivas de tres en tres días , se expide el presente 
ed icto a los vein tt cl ~ 40 ·· d.l as del mes de mayo de dos mil veintiséis. 

ente 
do Segundo Civil 
uacán, Tabasco. 

)'' .. ~PER S ONAS INDIGf:NAS, ~S PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2"., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA 
CONSTITUCION POUTICA PE L.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO :) 

MOMENTO PROCESAL. .. " 
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No.- 5502

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
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Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Como lo establece el artículo 759 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifíquese la radicación de este juicio a los colindantes: 

Francisco Frías May y Juán José Castañeda Badal, ambos con domicilio 
para efectos de ser notificados en el Poblado Cúlico, de este Municipio de 
Cunduacán, Tabasco. 

Lo anterior, para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente auto, 
manifiesten lo que a sus derechos e intereses convengan a quienes se les previene 
para que señalen domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

Cuarto. Toda vez que el predio objeto de este Procedimiento Judicial de 
Información de Dominio, colinda AL NORTE: 104.80 metros con Callejón de 
acceso; de conformidad con los numerales 3° fracción 1, y 759 del Código Adjetivo 
Civil en Vigor en el Estado de Tabasco, se ordena notificar al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Cunduacán, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, haciéndole saber la iniciación del presente procedimiento, para que en 
un término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su 
notificación, manifieste lo que a su derecho convenga en cuanto a las presentes 
diligencias; como también para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aún las de carácter 
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y 
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente. 

Quinto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley 
adjetiva civil en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con 
sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. De igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de TRES DIAS HAS/LES, contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado. 

Sexto. Como se advierte de autos, que el domicilio del Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en Jos artículos 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en 
turno de Primera Instancia del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para 
que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda la 
notificación del presente auto al Registrador Público de la Propiedad y el 
Comercio, en el domicilio conocido del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Queda a cargo del promovente el trámite correspondiente para elaboración-.¡ 

entrega del exhorto aquí ordenado. 
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Séptimo. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así-
como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos." 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Octavo. La promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el número de teléfono vía whatsApp 993 129 9193, autorizando para 
tales efectos al licenciado Asunción Gerardo Ricardez Frías, con cedula 
profesional numero 4797564, a quien designa como su abogado patrono 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente registrada su cédula 
profesional ante este Juzgado, con fundamento en los artículos 84 y 85, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 
73 fracción 111. 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia Y, 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 
la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difundirla. protegiendo la 
información considerada tegalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 

las partes que: 
a). La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus dato~, 

personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultada de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
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elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 
39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 
firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 
autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos · personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

Decimo. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que 
las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la 
cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia 
pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para 
copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en 
el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 
consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier 
medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la 
parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
~ública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 
2847 ... " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Gabriela López López, encargada de 

despacho por ministerio de ley del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 
Yelmi Adriana Escobar Marín, que certifica y da fe ... ". 
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EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (12) DOCE OlAS DEL MES DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTISEIS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, MISMO 
QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES OlAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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No.- 5503

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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" ... JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 
1 

VISTOS. El contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente el ciudadano JOAQUIN CARRERA REYES, con su escrito inicial 

' ' 1 de demanda y anexos, por su propio derecho, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
1 

CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la propiedad y 

pleno dominio que tiene sobre la po'sesión de los bienes inmuebles ubicados en la Ranchería 
1 1 

Torno Largo Segunda y Tercera Secdón, Centro, Tabasco, se encuentran divididos, los cuales 

suman una superficie de 93,005.42 Mts. 2 y se describen de la manera siguiente: 

a) de 8894.30 metros cuadrados, cuenta catastra l 073892, bien inmueble que tiene las 

siguientes medidas y colindancias: 

o 

• 

• 

Norte: 406.81 metros con Pompilio Córdova Pozo. 

Sur: 186.27 metros con Guatlalupe Díaz Moral ~ s y 218.69 metros con Candelaria de 

la Cruz Díaz. 

Este: 16.09 metros con Dominga de la Cruz Diaz. 

Oeste: 27.86 metros con ca ~ retera Villahermosa-Torno Largo . 

b) de 1553:14 metros cuadradbs, cuenta catastral 073687, bien inmueble que tiene las 

. . t d"d 1" d 1 . 

• 

srgUien es me 1 as y co rn ane~as: 

Norte: 5~. 71 metros con Por pilio Córdova Pozo. 

Sur: 52.91 metros con Tilo Díaz Olán . 

• Este: 28:98 metros con carretera Villahermosa-Torno Largo. 

• Oeste: 31.08 metros con restricción del Río la Sierra. 

l. de 9601.08 metros cuadrados, cuenta catastral 073816, bien inmueble que tiene las 

siguientes medidas y colindancias: 

o 

o 

• 

Norte: 86.33 metros con carretera Villahermosa-Torno Largo. 

Sur: 94.88 metros con restribción del Río la Sierra. 
1 

Este: 99.93 metros con Juan Armando Jiménez Magaña . 
1 ' 

o Oeste: 118.25 metros con Isabelino Sánchez Ortiz. 
1 

11. de 36478.45 metros cuadrados, cuenta catastral 074019, bien inmueble que tiene las 

. . ! d"d 1" d i . srgurentes me 1 as y co rn ancras: 
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Norte: 88.80 metros con Angela de la Cruz Diaz. 
• 1 

o Sur: 86.30 metros con carretera Vi llahermosa-Torno Largo. 

Este: 123.01 metros con Martín Narváez López y 292.60 metros con Cristóbal 

Narváez
1 
López. 1 o 

• Oeste: 418.34 metros con Isabelino Sánchez Ortiz . 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 711, 712, 713 y 755 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales 877, 901, 936, 939, 
1 

2390, 2392, 2395, 2403 y demás rela t ivos y aplicables del Código Civi l en vigor, se da trámite 

a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese e)pediente, regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda y dese avislo de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley adjetiva 

civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la 
1 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 

para la intervención que en derecho les compete. De igual forma, se requiere al segundo de 

los mencionados, para que dentro del término de t res dfas hábiles contados al día sigC1Iente 

de que le sea notificado es te proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibi r toda 

clase de citas y notif icaciones, advertido que de no halcerl o dentro de dicho término, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 

se le designarán las listas que se fijan en los tableros de rviso de este juzgado . 
.1 1 1 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción, 111, del Código d ~ Procedimientos 

Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, 

por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 

expídase los edictos correspondientes para su publicacil n en el Periódico O~ i c i a l del Estado 

y en uno de los Diarios de mayor ci rcu lación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES 

DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fij ará fecha y hora para IJ 

recepción de la prueba tes timonial propuesta. 

QUINTO. Se le hace saber al ciudadano JOAQUIN CARRERA REYES que se le concede 

el termino de TRES OlAS HABILES, para que proporcione el nombre y domic.il io de cada uno 

de los colindantes, lo anterior para da r aceleramiento al presente asunto, de con formidad 

con el artículo 123 fracción 111 del Código de Proce di mi e~ t os Civiles en vigor.. :. 
1 1 ' 1' 
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SEXTO. Señala como domicilio para oír y rebbir citas toda clase de citas y 
1 1 

notificaciones el ubicado en el ANDADOR DEL DIBUJANTE, NUMERO 321, DE lf COLONIA 

INDECO DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, autbrización que se 1 ~ ~iene 1 por hecha 
1 1 1 

de conformidad con los artículos 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
1 : 

Estado. 

SEPTIMO. Ahora bien, en cuanto al nombramiento de abogado patrono que pretende 
1 1 

hacer a favor del licenciado FELIX ROEL HERRERA ANTONIO, dígasele que no ha lugar, toda 

vez que dicho profesionista no tiene inscrita su respectiva cedu la profesioJal en los libros de 

registros que para tal fin se llevan en este H. Juzgado ni aparecen en la lista, d~ abogados que 

se publica en la 'página de internet del Tribunal Superior de Justicia en el Estado (http://t si.: 

t abasco.gob.mx/abog_adosL); por lo 'que únicamente se le tiene por autorizado en términos 

del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAv o : De conformidad 1on lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
1 

Consti tución Política de los Estados¡ Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información PL1blica, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 11 1, 76 
1 

fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la l ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de :Tabasco, dado quk la elaboración de la versión pública de cua lquier 

documentación \ iene por objeto otirgar el acceso a la información al gobernado que la 

solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 

confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o reso lución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo so liciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) l es asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
1 

pruebas y demás constancias que olbren en el expediente respectivo, así corno para ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 

conciernan en este expediente. 

1 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
• 1 

constancias ai juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidencia les con 
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base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 

Transparencia J Acceso a la lnforl ación Pública y/o Ley General de Protección de Datos 

Personales en Pos'esión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud d~ accesO a alguna de las jesoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 

en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 

jurisdiccional. 

Además, aún en el caso· de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

pública corresp ~ ndiente que se rea lice, se suprimirá la información cons iderada legalmente 

reservada o cbnifidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 

de la Ley de T r ~ n ~ parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que 

se hará en l,os térrhinos de los criterios para la supresión de información confidencial 

o reservad ~ y dl lb elaboración de l ersiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 
1 

31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el 6ue se establecen los lineamientos 

normativos para dar cumplimiento a los r eque rimie nt ~ s en materia de transparencia y 

1 
· f · · ~ bl. d b b 11 ~ d · · t ' 

1
. ~ acceso a a 111 orm ae~ on pu 1ca que e en o servar as areas a m1ms ratrvas y organos 

jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judica:tura del Poder J J di ~ ial del Estado, 

aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima l épt ima Sesión Or ~ i ~ aria ¡ d e l Primer 

Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 1 
1 

Por último, dígaseles que el consentimiento del t itular de los datos personales 
1 

solicitados por un particu lar, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la 

copia de identificación oficial, o bien a través de u1 medio de autenticación y dicha 

información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOVENO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 8 y 17 de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 

innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acce+ a las constancia

1

s que obran en el 

expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cá ~ ~ra fotográfica, 
1 
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lectores láser u otro medio electrón ico, en aras de una,justicia pronta y ;expedida se hace 

saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 

de las resoluciones que obran en el expediente en los ~ismo s términos qL e se encuentran 

autorizados para su consulta, con la precisión de que pdra la reproducción ,de actuaciones 

por cualquier medio electrónico, deberá observarse por f egu rid ad jurídica¡ 1 o, siguiente 

a} Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

b) No se reproducirán documentos o textos ~ uya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente deJe mediar una notificación personal 

a la parte in teresada en obtener la reproducción. 

e} Se dejara constanciél en autos de tal acto, sin lque implique quT la fe pública del 

secretario de acuerdos _quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que

0 

hagan los interesJdos. 

d} Cuando se solicite copias sólo parte de un docLmento que obre en el e~ ped iente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la con traparte para que manifieste lo que a su 

interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
1 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 

texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 

JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 

EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 

167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Sernanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 

Tes is: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DEdMO. Por último, se hace1del conocimiento de las partes que por acuerdo general 
1 

conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de es.ta anualidad, por los Plenos del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 

implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 

Notificación"SCEJ EN", h ttps://tabasco.gob.mx/Peri odicoOficial/clesca rga r/1635 mediante el 

cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una 

de las resoluciones emi tidas en los 'expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 

así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
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deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, 
r- f 

en el sitio web https:ljeje.tsj-tab(!sco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el 

cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante 
1 

la Secretaria Judicial Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... " 
1 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA Sl:J PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 

CIRCU LACIÓN, QUE SE EDITEN ESTA CIUDAD, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y 

SEGUNDA PUBLICACION NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A VEINTIUNO DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

..... 
·~ 

EL S 

JDMH 

.. 2026, 1\ÑO DE Ml\i?GAI?ITA MAZA PA I~ /\01\' 
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No.- 5516

PRIMER AVISO NOTARIAL
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LICENCIADO CARLOS FABIÁN TORRUCO DAGDUG, NOTARIO POBLICO ADSCRITO A 
LA NOTAR{A POBLICA NOMERO DOS, CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
680 (SEISCIENTOS OCHENTA) DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE TABASCO, HAGO SABER: 

QUE ANTE Mf, MEDIANTE INSTRUMENTO POBLICO NO MERO 14,424 (CA TORCE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO), VOLUMEN 179 (CIENTO SETENTA Y NUEVE) DEL 
PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA 22 (VEINTIDÓS) DE MAYO DEL AÑO 2026 (DOS MIL 
VEINTISfiS), SE INICIÓ LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL HOY EXTINTO 
ARISTIDES MOYER VIDAL, CON LA COMPARECENCIA DE LA CIUDADANA YASCARA 
DRYDEN MOYER RODRÍGUEZ, INSTITUIDA COMO ONICA Y UNIVERSAL HEREDERA, Y 
DE LA CIUDADANA ZOYLA DEL ROSARIO MOYER VIDAL, DESIGNADA COMO ALBACEA 
Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
TESTAMENTO POBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DEL 
INSTRUMENTO POBLICO NOMERO 11,8! 9 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE), VOLUMEN 319 (TRESCIENTOS DIECINUEVE), DE FECHA 19 (DIECINUEVE) DE 
ABRIL DE 1997 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE), OTORGADO ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO RODOLFO LEÓN RIVERA, NOTARIO POBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA 
P0BLICA NOMERO UNO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 

LA CIUDADANA . YASCARA DRYDEN MOYER RODRÍGUEZ ACEPTÓ LA HERENCIA 
INSTITUIDA A SU FAVOR; ASIMISMO, LA CIUDADANA ZOYLA DEL ROSARIO MOYER 
VIDAL ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, 
PROTESTANDO SU FIEL Y LEGAL DESEMPEÑO Y OBLIGÁNDOSE A FORMULAR EL 
INVENTARIO Y AVALOO DE LOS BIENES QUE INTEGRAN EL CAUDAL HEREDITARIO. 

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 
INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL", DEL ESTADO, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, MUNICIPIO DE COMALCALCO, EST 
A 04 (CUATRO) DE JUNIO DEL AÑO 2026 (DOS MIL VEINTISÉIS} 

i~ 
A PÚBLICA 

COMA L CAlCO , TAB. 
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No.- 5518

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. 

EDICTO
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y su Gaceta, registro: 167640, novena época, tomo XXIX, marzo de 2009, 

materia (s): civil, tesis 13o. C. 725 c., página: 2847, bajo el rubro: 

" .. .REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 

Décimo. Por último, atendiendo a la disposición contenida en el artículo 

2°, apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con 

ello garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder plenamente a 

la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que seah 

parte, para que a .su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y 

defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, deberán 

hacerlo saber por escrito a este juzgado. 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que entienden 

y hablan el idioma español y no pertenecen a ninguna lengua indígena. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" ... PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE 
EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres 

en tres días en el periódico Oficial del Estado y uno en los diari'ós de 

mayor circulación que se editen en esta ciudad, e ~ .. ~~ .L presente 

edicto a los once días del mes de mayo de d r:~'l: .: ~ ~ · en 

Centro, Tabasco. l { ':!.':i}~: .~ {'\ 
• ~ ,,... t,¡ <>:· .(" •¡¡. . ·~ <11 1 
~ ¡.- U.';.;;¡;.. . \~ 

-.~ f: ... ~S~;;~ ,. ,~ . .'. :t! O 
?.._0 i!,.14;.'-"·~· - .'\·~J ~ (.,J 

Segunda Secre:¡:;ari . . dici 1 de ac. e ¡:_Cf~ ~ ~~ ~~ ~ 
'\ <:" ¡._ ~~, .o .u: .• ,,. a.. 

·:-. '->f: - .._ ~l>'v . 
u ~.::-1"1~. ~ · 

Licda. Rocío del men Jiménez Montejo 
Edicto 
Expediente: 58/2024 
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No.- 5519

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DE ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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TERCERO. Asimismo, y con fundamento en Jo dispuesto por los artículos 139 
párrafo final, y 755 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
publicar el presente proveído a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES EN 
TRES DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de /os Diarios 
de mayor circulación de /os que editan en la capital de Estado, (ciudad de Villahermosa, 
Tabasco), Jo anterior entendiendo el término "mayor circulación" como /os periódicos que 
tienen más publicidad dentro de la entidad y mayor circulación por el número de sus 
ventas, por Jos que la publicación cumpliría con su cometido, el cual es /a de la publicidad 
del predio que se pretende adjudicar por información de dominio, ya que al existir algún 
propietario con título legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer valer sus derechos 
conforme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse /as publicaciones 
correspondientes se estaría violando la garantía de · audiencia del que tenga mejor 
derecho sobre el predio motivo de la presente causa, lo anterior atendiendo que el artículo 
14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de modalidades a que tiene que sujetarse 
un acto de cualquiera autoridad para que produzca válidamente efecto sobre la vida, 
libertad, /as propiedades, posesiones o derechos de los gobernados, modalidades que 
constituyen las garantías de seguridad jurídica entre las que se encuentra la de audiencia, 
que implica la principal defensa de que disponen /os particulares frente a la autoridad que, 
mediante el poder público, pretenda privarlo de sus derechos o intereses, para lo cual 
podría decirse que primeramente debe la autoridad notificar al particular afectado de sus 
pretensiones, considerando entonces que tal acto es el inicio en puridad de la garantía de 
audiencia, porque el particular para defenderse o no, según a su interés convenga, debe 
tener conocimiento del acto que se impone; por lo que en este orden de ideas y al no 
hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor circulación en la entidad y citados 
con anterioridad, se estaría en una violación a la garantía de audiencia de quien tenga 
mejor derecho sobre el predio de la presente causa. 

CUARTO.- Así también se ordena fijar A VISOS en /os tableros de avisos del 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL: RECEPTORÍA DE RENTAS; DELEGACIÓN 
DE TRÁNSITO; DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA(O) DEL 
MERCADO PUBLICO; JUZGADO PRIMERO CIVIL, JUZGADO SEGUNDO CIVIL; 
JUZGADOS DE ORALIDAD; y a la FISCALÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
INVESTIGADOR; por ser /os lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 

deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario (a) 
Judicial adscrito(o) a este juzgado y levantar constancia pormenorizada de dicha 
fijación, para hacerle saber al público en general que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado Primero Civil de Nacajuca, Tabasco, y 
hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación 
que se exhiba. 

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágase/e saber al 
Registrador Público de/Instituto Registra/ de la Propiedad y del Comercio, con sede 
en Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido, la radicación de la 
presente diligencia a fin de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, exprese 
lo que a su derecho coTTesponda si /os tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le 
haga del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para 
oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, /as subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público de/Instituto Registra/ de 
la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra 
fuera de esta iurisdicción. con fundamento en los artículos 143 y 144 del Códiqo de 
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Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia 
en Turno del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que ordene a quien 
corresponda fe notifique el presente proveído; asimismo, se faculta al Juez exhortado, 
para acordar promociones que fe presenten, tendientes a fa difigenciación del exhorto en 
cuestión y aplicar fas medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo 
devuelva a fa brevedad posible. 

SEXTO. Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9 del Código 
Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la parte promovente, hacer llegar el exhorto y 
edictos a sus destinos, por lo que, se fe concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al en que fe sea notificado el presente proveído, para 
que acuda a fa secretaría a tramitar la fecha para fa elaboración de dicho exhorto y 
edictos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 129 fracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedora a una multa consistente en 
$1,792.40 (UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 401100 MONEDA 
NACIONAL), en términos del artículo 129, fracción 1, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) días de Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de enero del dos mil veinte, en el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 del 
diverso dispositivo 123, de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos (en 
materia de desindexación del salario mínimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos 
mil veinte; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos del artículo segundo transitorio, 
por los días impuestos, es decir, 89.62 x 20= 1,792.40; medida que se duplicará para el 
caso de reincidencia, sin liberarlo de la responsabilidad en que incurra por desacato a 
un mandato judicial ni de las consecuencias jurídicas que le depare la conducta asumida, 
sirviendo de apoyo además el numeral 90 de la propia Ley. 

SEPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 

Catastro Municipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para /os efectos de que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio urbano ubicado en la predio 
rustico ubicado en la Calle sin nombre, esquina con andador si nombre, de la 
Ranchería Saloya 1ra Sección, Sector San Miguel, de este Municipio de Nacajuca, 
Tabasco, constante de una superficie de 126.00 M2 (ciento veintiséis metros 
cuadrados), con /as medidas y linderos el primero al NORTE 14.00 Mts, con calle sin 
nombre; al SUR 9.00 Mts, con andador sin nombre, al ESTE 9.00 Mts, con Juana Sosa 
Guzmán; al OESTE 14.000 Mts con Juana Sosa Guzmán, el segundo predio tiene las 
siguientes: al NORTE 14.00 Mts, con calle sin nombre; al SUR 9. 00 Mts, con Juana Sosa 
Guzmán, al ESTE 9.00 Mts, con Juana Sosa Guzmán; al OESTE 14.000 Mts con Andador 
sin Nombre, el tercer predio la medidas y colindancias /os cuales no me expidió contrato 
de compraventa son /os siguientes: al NORTE 14.00 Mts, con Juana Sosa Guzmán ; al 
SUR 9.00 Mts, con andador sin nombre, al ESTE 14.00 Mts, con Atanacio Damián 
Morales al OESTE 9.000 Mts, con Juana Sosa Guzmán, se encuentra catastrado a 
nombre de persona alguna. Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se /e tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en /os numerales 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún /as de carácter personal 
/es surtirán sus efectos por la lista fijada en /os tableros de aviso del juzgado, lo anterior 
con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

OCTAVO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO 
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CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus 
anexos, para /os efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí el predio 
urbano ubicado en la Calle sin nombre, esquina con andador si nombre, de la 
Ranchería Saloya 1ra Sección, Sector San Miguel, de este Municipio de Nacajuca, 
Tabasco, constante de una superficie de 126.00 M2 (ciento veintiséis metros 
cuadrados), con /as medidas y linderos el primero al NORTE 14.00 Mts, con calle sin 
nombre; al SUR 9.00 Mts, con andador sin nombre, al ESTE 9.00 Mts, con Juana Sosa 
Guzmán; al OESTE 14.000 Mts con Juana Sosa Guzmán, el segundo predio tiene las 
siguientes: al NORTE 14.00 Mts, con calle sin nombre; al SUR 9.00 Mts, con Juana Sosa 
Guzmán, al ESTE 9.00 Mts, con Juana Sosa Guzmán; al OESTE 14.000 Mts con Andador 
sin Nombre, el tercer predio la medidas y colindancias /os cuales no me expidió contrato 
de compraventa son /os siguientes: al NORTE 14.00 Mts, con Juana Sosa Guzmán ; al 
SUR 9.00 Mts, con andador sin nombre, al ESTE 14.00 Mts, con Atanacio Damián 
Morales al OESTE 9.000 Mts, con Juana Sosa Guzmán si pertenece o no al fundo legal 
del municipio o de la nación. Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en /os numerales 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún /as de carácter personal 
/es surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior 
con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Como lo solicita la actora JUANA SOSA GUZMÁN, notifíquese en 
/os términos ordenados en el presente proveído a /os colindantes: 

• H. AYUNTAMIENTO; con domicilio ampliamente conocido. 
• Juana Sosa Guzmán; con domicilio ampliamente conocido. 
• Atanacio Damián Morales, con domicilio ampliamente conocido. 
Para que dentro término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído, manifiesten lo que 
sus derechos corresponda y en relación a /as presentes Diligencias de Información de 
Domino que promueve el ciudadano JUANA SOSA GUZMÁN, respecto al predio urbano 
ubicado en las inmediaciones de este municipio, ubicado en la Calle sin nombre, 
esquina con andador si nombre, de la Ranchería Saloya 1ra Sección, Sector San 
Miguel, de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 
126.00 M2 (ciento veintiséis metros cuadrados), con /as medidas y linderos el primero 
al NORTE 14.00 Mts, con calle sin nombre; al SUR 9.00 Mts, con andador sin nombre, al 
ESTE 9.00 Mts, con Juana Sosa Guzmán; al OESTE 14.000 Mts con Juana Sosa 
Guzmán, el segundo predio tiene las siguientes: al NORTE 14.00 Mts, con calle sin 
nombre; al SUR 9. 00 Mts, con Juana Sosa Guzmán, al ESTE 9. 00 Mts, con Juana Sosa 
Guzmán; al OESTE 14.000 Mts con Andador sin Nombre, el tercer predio la medidas y 
colindancias /os cuales no me expidió contrato de compraventa son /os siguientes: al 
NORTE 14.00 Mts, con Juana Sosa Guzmán; al SUR 9.00 Mts, con andador sin nombre, 
al ESTE 14.00 Mts, con Atanacio Damián Morales al OESTE 9. 000 Mts, con Juana Sosa 
Guzmán, asimismo para que dentro del mismo término:'señale domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se /es tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer /as subsecuentes notificaciones aún /as de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DECIMO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada 
en el momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad 
al procedimiento. 
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DÉCIMO PRIMERO. Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír 
y recibir citas y notificaciones el ubicado en la casa marcada con el número ciento quince 
de la calle Francia con esquina con la calle Noruega de la colonia Gaviotas Sur de 
Vil/ahermosa, Tabasco, autorizando para ser notificada vía telefónica al número 99-32-58-
06-25, para efectos de recibir citas y notificaciones, la cual se le tiene por señalada para 
tales efectos de conformidad con el articulo 131 fracciones IV, VI y VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, la cual será practicada en observancia a lo establecido 
en el numeral 133 del citado ordenamiento legal, así como lo contemplado en el apartado 
V. De las notificaciones electrónicas, del acuerdo General conjunto 0612020. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento a la Actuaria Judicial que, al 
momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya enviado, deberá 
de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 

A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en la que haga constar, la 
hora y fecha del envió de la notificación, para que, estas sean agregadas a /os autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 

DECIMO TERCERO. La promovente JUANA SOSA GUZMÁN, designa como 
su abogado patrono al licenciado FRANCISCO ALCÁZAR, personalidad que se le tiene 
por reconocida, toda vez que el citado profesionista tiene inscrita su cédula profesional en 
el Libro de Registro de cédulas que se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad 
con /os artículos 84 y B5, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ANABEL SALAYA 

RODRÍGUEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, ASISTIDA DE LA PRIMERA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LILIANA TORRES CHAN, CON QUIEN ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN 
ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS 
VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS 
INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO, EL DÍA 
(22) VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

J.I.O.R.* 
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No.- 5520

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO



20 DE JUNIO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 77 

Constante de una superficie de 30,493.48 m2 (treinta mil 
cuatrocientos noventa y tres con cuarenta y ocho centímetros), 
con las siguientes colindancias: 

Al Noreste: 253.48 metros, con Zona Federal del Río de la 
Sierra. 

Al Noroeste: 224.96 metros, con Sebastiana Acosta Romano. 
Al Sur: · 115.30 metros, con Carretera Vecinal o Carretera 

Villahermosa a Teapa y 38.02 metros con Josefina Tovilla Muñoz. 

Al Sureste: 151.45 metros, con Zona Federal del Río de la 
Sierra. 

Al Suroeste: 132.37 metros, con Carretera Vecinal o C9rretera 
Villahermosa a Teapa. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 901, 1318, 
1319, 1320, 1321, 1322 del Código Civil, así como 710,711,712, 
713 y 714 del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor 
del Estado de Tabasco, se da entrada a la solicitud en la vía y 
forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno digital 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
H. Superioridad, con atento oficio. 

Tercero. Se ordena, notificar a los colindantes: 
Al Noroeste: Sebastiana Acosta Romano. 
Al Sur: Josefina Tovilla Muñoz. 

Todos con domicilio ubicado en la Ranchería Parrilla 4ta 
Sección, de este Municipio de Centro, Tabasco. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al 
en que surta efectos la notificación que se les realice de este auto, 
manifiesten lo que a sus derechos convenga, así como para los 
efectos de que concurran a este procedimiento si tuvieran algún 
derecho que deducir en el momento de la diligencia que en su 
oportunidad se desahogará. 

De Igual forma, para que en el mismo plazo señafen domicilio 
en esta ciudad para oír, recibir toda clase de cUas y notifjcaciones; 
advertidos que, de no hacerlo, las su <t\-!Ant § F\i tificaciones; 
aún las de carácter personal,·. les s ~t&feot fs po ·.. edio de 
listas f~jadas e~ los tabl'lros 4<, ~~ :.. •; .. ' ·u ~ .. d~, de 
c~~form1da~ con el nume~~l ;1.36 ~ t . JrJo de · ~ ~t m1entos 
C1v1les en v1gor del Estado;·.de l;:ab co. {( ,; . ~ ·· i!! ~- <t 

Debiéndose, hacerles entrega ' ~ ~ é mtf " .~ e anda y 
anexos, descritos en eL punto primer , est 'ij:a: o? ~ 

Cuarto. De conformidad ·con el dive ~ 71: ? ~éid c ( ·':/ 1 de la ley 
adjetiva Civil, en correlación co·n el artícu o· 'f-.348.!' el Código Civil, 
ambos en vigor del Estado de Tabasco, notifíguese al(a) Fiscal 
del Ministerio Público adscrito a•. este juzgado y · al(a) 
Director(a) del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, en sus domicilios ampliamente 
conocidos, para la intervención que en derecho les compete v 
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promuevan lo que a sus representaciones corresponda, concurran 
a este procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir en el 
momento·ae la diligencia que en su oportunidad se señale. 

De igual forma, se requiere a la segunda de los mencionados, 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en 
que surta efectos la notificación que se le realice de este auto, 
señale domicilio en esta ciudad para oír, recibir toda clase de citas 
y notificaciones; advertida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal le surtirán efectos por 
medip de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, 
de conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, . dése amplia publicidad al 
presente asunt.o por medio de la prensa y de avisos, por lo que 
expídase los avisos correspondientes Fijándose en los sitios 
públicos de costumbre más concurridos en esta Ciudad y 
publicación de edictos en ·el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, así como en uno de los Diarios de mayor circulación 
de esta Ciudad por tres veces de tres en tres días. 

Sexto. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, gírese 
oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. 

Para que, dentro del plazo de diez días hábiles, siguientes al 
en que reciba el oficio correspondiente, informe a esta autoridad si 
el predio motivo de estas diligencias se encuentra catastrado a 
nombre de · persona alguna, pertenece al fundo legal de éste 
municipio y si forma o no parte de algún bien propiedad del 
mismo, adjuntándole para tales efectos copia de los escritos y 
documentos anexos, descritos en el punto segundo de este auto. 

Apercibido que de no rendir el informe requerido dentro del 
plazo señalado o de no realizar manifestación alguna, se le 
impondrá como medida de apremio multa de (veinte unidades de 
medida y actualización), por el equivalente a la cantidad de 
$2,346.20 (dos mil trescientos cuarenta y seis pesos 20/100 
moneda nacional). 

La que, resulta de multiplicar las veinte unidades decretadas 
por $117.31 (ciento diecisiete pesos 31/100 moneda nacional), 
valor de la unidad de medida y actualización que determinó el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en ·el 
diario oficial de la federación, vigente a partir del 01 de febrero de 
2026, con fundamento en los arábigos 129 fracción 1 y 242 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco. 

Séptimo. La promovente, señala como domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones, eL ubicado en Carretera Torno 
Largo sin número, Ranchería Gavio~mera sección, 
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No.- 5521

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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Inserción del auto de fecha ocho de marzo de dos mil 
veintitrés 

. ' " ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
A OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES. 

Visto el contenido de la razón secretaria/ se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado JOSE LUIS SOL/S 

FIGUEROA, mediante el cual manifiesta que el nombre correcto del demandado 
es GABRIEL MALDONADO PUMAREJO y no GABRIEL MALDONADO 
PUMAJERO, como se asentó en el auto inicial de fecha diecinueve de ma!7o 
del dos mil veinte, por lo que de conformidad con los artículos 114 y 236 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se aclara que el nombre correcto es 
el último, lo anterior para todos los efectos a los que haya lugar. 

SEGUNDO. En base a lo anterior hace devolución del exhorto 
02712023, deducido de la presente causa, sin diligenciar, el cual se ordena 
agregar a los autos, y háganse las anotaciones en el libro de exhortos enviados 
que para tal fin se lleva en este Juzgado, y como lo solicita, gírese de nueva 

cuenta el exhorto ordenado mediante auto de fecha veintisiete de enero del dos 
mil veintitrés, debiéndose insertar el presente auto. 
Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA JESSICA EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha diecinueve de marzo de dos mil 
veinte 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentados los licenciados LEANDRO HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ y JOSÉ LUIS SOLíS FIGUEROA, apoderados generales para 
pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada DIGIT PHONE, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
también conocida como D/G/T PHONE S. DE R. L. DE C. V. , lo cual acreditan 
con el instrumento notarial 18, 217 de fecha veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete, pasada ante la fe del licenciado JESÚS ANTONIO PIÑA 
GUTIÉRREZ, Notario Público 31 de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
personalidad que se les tiene por reconocida para todos los efectos legales a 
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que haya lugar, con su escrito inicial de demanda y anexos, una copia simple 
de cédula profesional, escritura original número 19, 189, y tres traslados, en el 
que promueven juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de: 

1. Sociedad Mercantil "GMP SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE o también conocida como GMP S.A. DE C. V, a través de quien 
legalmente la represente, como deudor principal o mutuario, con domicilio en ; 
Ranchería lxtacomitán Segunda Sección para mayor referencia en la carretera 
a Luis Gil Pérez kilómetro 2. 5, justamente donde hay una edificación con el 
letrero de ONIX, de esta municipalidad. 

2. GABRIEL MALDONADO PUMAJERO, por propio derecho como 
obligado solidario, con domicilio para ser emplazado a juicio en; Ranchería 
Jxtacomitán Segunda Sección para mayor referencia en la carretera a Luis Gil 
Pérez kilómetro 2.5, justamente donde hay una edificación con el letrero de 
ONIX, de esta municipalidad. 

3. Sociedad mercantil AMBAR RESIDENCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE o también conocida como AMBAR RESIDENCIAL S.A. 
DE C. V, a través de quien legalmente la represente, en calidad de garante 
hipotecaria, con domicilio para ser emplazada a juicio en: Ranchería 
Jxtacomitán Segunda Sección Centro, Tabasco, para ser exacto en la carretera 
a Luis Gil Pérez kilómetro 3. 8, o en cerrada Roberto Ruiz número 3, colonia 
Primero de Mayo de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones 
contenidas en los puntos A), B), C), D), F), G), H) y /) de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en Jos artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Códiqo Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a Jos demandados, para que en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les 
surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma 
precisa, indicando en Jos hechos si sucedieron ante testigos, citando Jos 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos Jos documentos relacionados 
con tales hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en 
el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérase/e para 
que señale domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en 
los tableros de avisos de este juzgado, acorde a Jo previsto en el numeral 136 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
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CUARTO. Por otro lado, requiérase a los demandados para que en e1 
acto de la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad del 
depositario, y de aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase/e para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

. . QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora 
exhiba las copias que se requieren para tal fin, toda vez que no las acompaña a 
su demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el despacho jurídico ubicado en calle Primero de Mayo número 
101, colonia Jesús García de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y autoriza 
para tales efectos, así como para recibir documentos y revise, tome apuntes y 
fotografías del expediente al licenciado GASPAR PÉREZ MÉNDEZ, lo anterior, 
de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

OCTAVO. Así también, designan como su abogado patrono al 
licenciado GASPAR PÉREZ MÉNDEZ, ahora, toda vez que la revisión al libro 
que para tales efectos se lleva en este juzgado, y a la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, en el apartado de abogados, no se advierte que 
cuenta con la inscripción de su cédula profesional se reserva de reconocer tal 
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No.- 5522

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
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No.- 5523

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
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Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 párrafo 
segundo del Código Civil, en relación con el numeral139 fracción 111 del Código Procesal 
Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 
Capital del Estado, respectivamente; as imismo, fíjense los avisos en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de 
referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el 
predio mencionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus 
derechos en un término no mayor de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación de los edictos que se realice. 

La f ijación de aviso en la ubicación del predio, estará a cargo del actuario 

judicial adscrito. 
Cuarto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda y sus 

anexos a los colindantes 
1.- María del Socorro Pérez, en su domicilio ubicado en Ranchería caobana!, 

de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco; 
2.- Lucia Guadalupe Méndez Pastor; en su domicilio ubicado en ranchería 

caobana!, de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco. 
3·· Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Huimanguillo, Tabasco, con domicilio ubicado en Avenida Principal Miguel Hidalgo sin 
número, Colonia Centro, de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco. 

4.- Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, 
Tabasco, con domicilio ampliamente de esa ciudad, haciéndoles saber la radicación del 
presente juicio, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación manifiesten si tienen algún derecho que hacer valer sobre el predio materia 
de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, señalen 
persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de 
conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Quinto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, 
Tabasco, con domicilio am pliamente conocido en esta ci udad; a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDA TU) en el domicilio ubicado en Boulevard 
del Centro, sin número, esquina calle Teapa, Fraccionamiento Prados de Villahermosa, 
código postal 8603, Villahermosa, Tabasco, Registro Agrario Nacional ubicado en la 
calle Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, para qu~ dentro del plazo de 
diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este 
juzgado si el predio ubicado en le¡¡ predio rustico ubicado en la ranchería caobana!, de 
este municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 21-75-00 has 
(veintiún hectáreas, setenta y cinco áreas y cero centiáreas), PERTENECE O NO AL 
FUNDO LEGAL de este Municipio, o a la Nación, o en su caso a TIERRAS EJIDALES; 
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advertidos que de no hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una 
multa de 6o (sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la 
cual equivale a $6,788.40 (seis mil setecientos ochenta y ocho 40/100 moneda 
nacional), dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $113.14 (ciento 
trece pesos 14/100 moneda nacional),de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. Debiendo adjuntarse copia del plano. 

Sexto. La testimonial que ofrece la promovente se reserva su desahogo 
para el momento procesal oportuno. 

Séptimo. Como el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Cárdenas, Tabasco, y de la Comisión Nacional del Agua, está fuera de esta 
Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano 
Juez Civil de Primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, y de Villahermosa, 
ambos del estado de Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las labores de 
este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique al citado Registrador y la 
Comisión Nacional del Agua en sus domicilios ampliamente conocidos en aquella 
ciudad, en los términos ordenados en el punto cuarto de esta auto; y. hecho que sea lo 
devuelva a la brevedad posible, además se le faculta para acQrdar .- e~cri {9 s y aplicar 
medidas de apremio en caso de ser necesario. .;·_ '=_~, · · 

- . r:'-... 
Octavo. La promovente señala como domicilio para oír y recibir 'toda clase 

de citas y notificaciones en cerrada de Cuauhtémoc sin númerb , Caile Cuauhté~oc, 

Colonia Club Liberal, de la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para que en 
su nombre y representación oigan y reciban dichas notificaciones, así como todo tipo 
de documentos al licenciado Zahit López Cadena y Kevin Raúl Cadena López de los 
Santos, de conformidad con el numeral136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

Noveno. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 
11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al 
acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia 
antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que 
su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de 
no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las 

leyes. 
Decimo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 
secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 
tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y 
demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 
reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 

fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, 
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entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 
secreto del juzgado o que por su naturaleza juríd ica estén protegidas o reservadas, en 
los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Décimo Primero. En aras de cumplir con la impartición de una justicia 
pronta, completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el 
f in de evitar las promociones de las partes solic1 andO'FORias de lo actuado o de las que 
les interesen en este asunto, lo cual acarrearí 1 ~· distr.ac ión del personal actuante de 
este órgano jurisdiccional en realizar los aqJ ~Ii ~ 6~ 1 e' rrespondientes; por tanto, de 
conformidad con lo establecido en e11 artí~uJ 1l ~ ~~ ~ ·~ ., dipo de Procedimientos Civiles 
en vigor, expídase a costa de las part~s c o p 1 ~ ~ ~ . 11 /2 e ·~ ?:ertificada, según lo soliciten al 
momento de comparecer ante la Ofictªl(a, 1 GfE¡' '¡ ~á es interna de este Juzgado, de 
cualesquiera de las actuaciones que integren es e expediente; con la salvedad de que 
cuando se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos fiscales 
correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

Notifíquese Personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Eloísa del Carmen García 

Solórzano, Jueza del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Laura Raquel 
Castillo Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y por mandato judicial y 
consecutivos, en;.et--Fel"i 
mayor circulat;~Ófi 
expido el pr~n-tr¿j (.iW l ~f ;~ c 

dos mil vei 

para su publicación por tres veces, de tres en tres días 
·co Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 

, que se ed itan en la ciudad de Vi llahermosa, Tabasco, 
.) 'udad de Huimangui llo, Tabasco, a nueve de enero de 

~· 

~ -~ ~ 
E>p Núm 7'6/>0> )/ 0 ;-• ~~O rr,. : Q . 
Lrcg/Grm*. '· -- 'd 

---:-
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